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[bookmark: _heading=h.gjdgxs]Proyecto Primer y Segundo Informe Bienal de Transparencia y Quinta Comunicación Nacional (1BTR + 5NC & 2BTR)


“Consultor/a Estadístico/a de apoyo para la preparación del Inventario Nacional de Gases de Efecto Invernadero (INGEI) de Paraguay”

1. ANTECEDENTES 

La incorporación del cambio climático al derecho positivo paraguayo se formaliza con la promulgación de la Ley 251/93 que aprueba la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático, adoptada durante la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Medio Ambiente y Desarrollo - Cumbre de la Tierra - celebrada en la ciudad de Río de Janeiro, Brasil. Con la ratificación de la Convención a través de un instrumento jurídico, que se dio oficialmente en febrero de 1994, Paraguay asume derechos y obligaciones, en el ámbito jurídico internacional, respecto de la acción climática. En el marco del compromiso del país para cumplir con los objetivos de la Convención, en el año 2001 se implementó el Plan Nacional de Cambio Climático (PNCC) coordinado por el MADES y se iniciaron las actividades de la Comisión Nacional de Cambio Climático (CNCC).
El artículo 4 de la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático establece como obligación para todas las Partes, teniendo en cuenta sus responsabilidades comunes pero diferenciadas, elaborar, actualizar periódicamente, publicar y proporcionar a la Conferencia de las Partes inventarios nacionales de emisiones antropógenas por fuentes y remociones por sumideros, de todos los gases de efecto invernadero no controlados por el Protocolo de Montreal, utilizando metodologías comparables acordadas por la Conferencia de las Partes, en donde el Paraguay debe reportar periódicamente a la Convención su Inventario Nacional de Gases de Efecto Invernadero, a través de dos mecanismos, con estructuras diferentes que fueron aprobadas en la Conferencia de las Partes: Comunicaciones Nacionales e Informes Bienales de Actualización.
Para fortalecer la respuesta global a las amenazas del cambio climático, los países que adoptaron el Acuerdo de París en 2015 adoptaron el Marco de Transparencia Reforzado. Lo anterior establece que la presentación del IBA bajo la Convención será reemplazada por la presentación del Informe Bienal de Transparencia (IBT). Según 18/CMA. 1, párr. 3, todas las Partes deben presentar el primer IBT antes de diciembre de 2024.
[bookmark: _Hlk152158346]A la fecha, Paraguay ha presentado cuatros comunicaciones nacionales a la Convención: la primera comunicación nacional en 2001, la segunda en 2011, la tercera en 2017 y la Cuarta Comunicación Nacional en el año 2023, así como tres informes bienales de actualización, el primero en 2015, el segundo en 2018 y el tercero en 2021. Como así también, su Primer Informe Bienal de Transparencia en diciembre de 2024.
Este proyecto permitirá a Paraguay a preparar y presentar su Primer Informe Bienal de Transparencia (1BTR) como informe independiente y la Quinta Comunicación Nacional y el Segundo Informe Bienal de Transparencia (5NC/2BTR) como informe combinado, para cumplir con sus obligaciones de presentación de informes en virtud de la CMNUCC y el Acuerdo de París de conformidad con las Modalidades, Procedimientos y Directrices (MPG) para el marco de transparencia para la acción y el apoyo a que se refiere el artículo 13 del Acuerdo de París (Decisión 18/CMA.1) y la orientación sobre la puesta en funcionamiento de los MPG según Decisión 5/CMA.3. El proyecto fortalecerá aún más la capacidad técnica e institucional para ayudar a Paraguay a incorporar las preocupaciones sobre el cambio climático en las prioridades de desarrollo sectoriales y nacionales y para permitir que los gobiernos a nivel de entidades y estados respondan a las obligaciones ambientales internacionales fortaleciendo y dando continuidad al desarrollo de capacidades institucionales y técnicas que ha sido iniciado y sostenido por las Comunicaciones Nacionales, los Informes Bienales de Actualización.


2. OBJETIVO DEL PROYECTO. 
El proyecto apoyará a la República del Paraguay a preparar y presentar su Primer Informe Bienal de Transparencia (1BTR) como un informe independiente y la Quinta Comunicación Nacional y el Segundo Informe Bienal de Transparencia (5NC/2BTR) como un informe combinado, para cumplir con sus obligaciones de presentación de informes bajo la CMNUCC y el Acuerdo de París, en consonancia con las Modalidades, Procedimientos y Directrices (MPG) para el marco de transparencia para la acción y el apoyo mencionado en el artículo 13 del Acuerdo de París (Decisión 18/CMA.1) y las orientaciones sobre la puesta en práctica del MPG según Decisión 5/CMA.3.

3. OBJETIVO DE LA CONSULTORÍA 

Contratar un/a Consultor/a Estadístico/a para apoyar técnicamente la elaboración del Inventario Nacional de Gases de Efecto Invernadero de Paraguay, mediante la aplicación de métodos estadísticos  orientados al tratamiento de vacíos de información, armonización de series temporales, análisis de incertidumbre, análisis de categorías principales y fortalecimiento de capacidades técnicas conforme a las Directrices del IPCC 2206, su refinamiento 2019 y las MPGs, del Marco de Transparencia Reforzado (ETF) en el marco del Segundo Informe Bienal de Transparencia y la Comunicación Nacional.

4. ACTIVIDADES
· Apoyar el análisis cuantitativo y cualitativo de incertidumbre de datos de actividad y factores de emisión.
· Apoyar el análisis de categorías principales por nivel y tendencia conforme a las metodologías del Panel Intergubernamental de Expertos (IPCC).
· Elaborar documentación metodológica y garantizar la trazabilidad estadística de los procedimientos de implementados.
· Desarrollas visualizaciones gráficas e interpretaciones estadísticas de resultados.
· Apoyar la implementación de procedimientos de aseguramiento y control de calidad (QA/QC por sus siglas en ingles).
· Trabajar de manera coordinada con la Dirección Nacional de Cambio Climático (DNCC), la coordinación y el equipo técnico del proyecto, para brindar capacitación en el proceso de aplicación de métodos estadísticos para exploración de datos, llenado de vacíos de información (técnicas de empalme), armonización de series temporales, análisis de incertidumbre, análisis de categorías principales y fortalecimiento de capacidades técnicas conforme a las Directrices y Manuales de Buenas Prácticas de Panel Intergubernamental de Expertos (IPCC), y las modalidades, procedimientos y directrices (MPG).
· Participar en reuniones técnicas, talleres y espacios de coordinación interinstitucional.
· Identificar nuevas fuentes de información relevantes para el Inventario Nacional de Gases de Efecto Invernadero. (INGEI).
· Elaborar informes técnicos y documentos metodológicos detallados, incluyendo scripts, dataset, descripción de métodos estadísticos aplicados, diccionario, metadatos y otros insumos para la transparencia (Replicabilidad) del reporte.
· Brindar apoyo técnico posterior a la finalización contractural en caso de requerimientos asociados a procesos de revisión técnica en el marco de la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático (CMNUCC).

5. PERFIL REQUERIDO

· Profesional universitario/a en Estadística, Economía, Ingeniería, Informática, Ciencias Ambientales o áreas afines. (Excluyente).
· Se valora formación de posgrado relacionados con estadística aplicada, cambio climático, Inventarios Nacionales de Gases de Efecto Invernadero (INGEI) o análisis de datos.
· Experiencia profesional general mínimo de 2 años.
· Experiencia especifica en análisis estadístico, modelamiento, manejo de base de datos o proyectos relacionados con Inventarios Nacionales de Gases de Efecto Invernadero (INGEI).
· Manejo comprobable de herramientas estadística, preferentemente E, Python, SPSS O Stata. Indispensable manejo de procesadores de texto, plantillas electrónicas, herramientas de presentación y comunicación e internet.
· Idioma inglés, capacidad de lectura y compresión técnica de documentos.
· Conocimiento de las directrices del IPCC para Inventarios de Gases de Efecto Invernadero.
· Experiencia en elaboración de informes técnicos.
· Experiencia de trabajo con equipos multidisciplinarios.
· 
6.  FORMA DE CONTRATACIÓN Y CARÁCTER DEL CONTRATO
La consultoría será desarrollada bajo la coordinación de la Dirección Nacional de Cambio Climático (DNCC), conforme a las necesidades operativas del proyecto y las normativas aplicables. El/la consultor/a desarrollará sus funciones en coordinación con el Departamento de Inventario y Reportes (DIR) y el equipo técnico del proyecto, deberá asistir a reuniones técnicas y actividades institucionales requeridas.
Asimismo, deberá coordinar y mantener articulación técnica con el Instituto Nacional de Estadística (INE), en su calidad de entidad de acompañamiento técnico-estadístico del proceso, participando en las reuniones, revisiones y actividades que sean convocadas en el marco de dicho proyecto.
7. REMUNERACION Y FORMA DE PAGO
La remuneración asignada para el cargo de Consultor/a Estadístico/a de apoyo para la preparación del Inventario Nacional de Gases de Efecto Invernadero (INGEI) de Paraguay será abonada contra entrega de factura y aprobación de informes por parte de la Dirección Nacional de Cambio Climático.

8. PRODUCTOS
	Resultados esperados y productos a entregar:
	Fecha de entrega

	Producto 1: 
- Informe técnico que aborde la exploración de los datos (estadísticas descriptivas, distribución etc.) y los vacíos de información mediante métodos estadísticos para los sectores de Energía, Procesos Industriales y Uso de Productos (IPPU) y Residuos del Inventario Nacional de Gases de Efecto Invernadero (INGEI). Deberá incluir:
- Metodología aplicada, calculando los datos según los lineamientos del Volumen I de las Directrices del IPCC de 2006 y su Refinamiento de 2019.
- Interpretación y descripción de los resultados arrojados con visualizaciones gráficas por categorías y/o subcategorías.
- Planillas editables utilizadas para los cálculos.
- Documentación metodológica requerida para la Sección de Metodologías del DIN.
- Capacitación a técnicos y socialización de los resultados.
	30 días de la firma del contrato.

	Producto 2:
· Informe técnico que aborde la exploración de los datos (estadísticas descriptivas, distribución etc.) y los vacíos de información mediante modelos estadísticos para los sectores de Agricultura y Ganadería; Uso de la Tierra, Cambio de Uso de la Tierra y Silvicultura (UTCUTS) del Inventario Nacional de Gases de Efecto Invernadero (INGEI). Deberá incluir:
· Metodología aplicada, calculando los datos según los lineamientos del Volumen I de las Directrices del IPCC de 2006 y su Refinamiento de 2019.
· Interpretación y descripción de los resultados arrojados con visualizaciones gráficas por categorías y/o subcategorías.
-Planillas editables utilizadas para los cálculos.
- Documentación metodológica requerida para la Sección de Metodologías del DIN.
- Capacitación a técnicos y socialización de los resultados.
	60 días de la firma del contrato.

	Producto 3:  
Informe técnico que contenga los valores con las respectivas justificaciones, cálculos y análisis con enfoque cuantitativo y cualitativo de incertidumbre de datos de actividad, de factores de emisión y agregada por subcategorías, categorías y sector. Deberá incluir:
- Análisis método 1 (propagación de errores) y, cuando sea viable, método 2 (Montecarlo).
- Análisis de sensibilidad.
- Evaluación de correlación temporal.
- Documentación de supuestos metodológicos.
- Planillas editables utilizadas para los cálculos.
- Borrador del capítulo de incertidumbre para el Documento de socialización de los resultados.
- Cálculos y análisis según los lineamientos del Volumen I de las Directrices del IPCC de 2006, su Refinamiento de 2019 y las MPGs.
- Capacitación a técnicos y socialización de los resultados.
	90 días de la firma del contrato.

	Producto 4: 
Informe técnico que contenga el análisis de categorías principales con evaluación de nivel y tendencia del Método 1 y 2 con enfoque cuantitativo y cualitativo. Deberá incluir: 
- Identificación de categorías principales.
- Interpretación sectorial.
- Análisis de impulsores.
- Visualizaciones gráficas.
- Planillas editables utilizadas para los cálculos.
- Cálculos y análisis según los lineamientos del Volumen I de las Directrices del IPCC de 2006, su Refinamiento de 2019 y las MPGs.
- Documento metodológico consolidado que sistematice los procedimientos, supuestos y cálculos desarrollados durante la consultoría, a fin de fortalecer la trazabilidad, replicabilidad y sostenibilidad técnica institucional.
- Capacitación a técnicos y socialización de los resultados.
	 120 días a la firma del contrato.
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